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PLUSVALÍAS i hay un impuesto polémi-
co es el que grava la plus-
valía. Especialmente en 

los tiempos que corren, en los 
que sacar el más mínimo benefi-
cio por la venta de un inmueble 
es casi misión imposible tras años 
de desplome del mercado inmo-
biliario. Pero al margen de los vai-
venes del ladrillo, el tributo ahí 
sigue, imperturbable, siendo por 
un lado el maná de los ayunta-
mientos y, por otro, convirtiéndo-
se en el símbolo de los sablazos al 
ciudadano. Pero en los distintos 
municipios aragoneses, hay un 
caso que sobresale: Zaragoza, con 
una combinación de tipos al má-
ximo, catastrazo y limitadísimas 
bonificaciones, ha conseguido 
que este tributo pueda convertir-
se en un drama a quien le toca pa-
garlo. 

La plusvalía, también conocida 
como el impuesto sobre el incre-
mento de los terrenos de natura-
leza urbana, es un tributo munici-
pal que se liquida en casos de ven-
ta de inmuebles, usufructos, he-
rencias o donaciones. Se calcula 
con el valor catastral del suelo, al 
que se le aplica un coeficiente en 
función del número de años de te-
nencia y un tipo. En Zaragoza ca-
pital ese tipo está en el máximo 
posible (30%). También los coe-
fientes que se aplican por la anti-
güedad del inmueble han llegado 
al tope legal. Pero a este escena-
rio se suma la revisión catastral de 
2013, que como mínimo ha dupli-
cado los valores del suelo y que 
en algunos casos los ha llegado a 
sextuplicar. 

Y la guinda de esta tormenta 
perfecta está en las escasas boni-
ficaciones fijadas por el Ayunta-
miento para las sucesiones, que 
provocan en ocasiones auténticos 
dramas familiares cuando llega 
este tributo, dado que la herencia 
de una vivienda o un local no sue-
le ir acompañada de liquidez. So-
lo hay que poner un ejemplo. Una 
casa convencional, con un valor 
catastral de unos 53.000 euros se 
enfrentaría a un recibo de unos 
9.500 euros, según fuentes del sec-
tor inmobiliario. Sin el efecto de la 
revisión catastral, el recibo se ha-
bría quedado en unos 4.200.   

El propio Justicia de Aragón 
apunta en su último informe que 
el recibo de la plusvalía, junto al 
del Impuesto de Bienes Inmue-
bles (IBI), ha sido «una queja per-
manente y real» por el incremen-
to en los valores catastrales. Y los 
tribunales de justicia se están em-

  l  La plusvalía se ha convertido en el maná municipal. Pero entre los ayuntamientos aragoneses, Zaragoza gana por goleada. No solo 
tiene el tributo en el máximo legal. Además es el que menos bonificaciones aplica a las herencias. A este cóctel se le suma el catastrazo de 2013

Maná municipal, 
sablazo al ciudadano

Recurso judicial después de un recibo de 7.300 
euros por una venta de un local de 53.000
El abogado del contribu-
yente dice que la forma 
de calcular el impuesto 
es «abusiva» e «injusta» 

ZARAGOZA. Es un caso más de 
los muchos que se están produ-
ciendo en Zaragoza capital tras la 
revisión catastral de 2013. Un dis-
capacitado ha tenido que desem-
bolsar al Ayuntamiento 7.300 eu-
ros por la plusvalía tras vender 

por 53.000 euros un local en San 
José. Es el 15% del total. Y ha acu-
dido a los tribunales, como mu-
chos otros contribuyentes.  

Su abogado, José Antonio Bur-
gos, dice que es injusto. Su repre-
sentado, incapacitado judicial-
mente, recibió ese local en heren-
cia hace 16 años. Tras la revisión 
de 2013, el valor catastral del sue-
lo, con el que se calcula la plusva-
lía, se le disparó un 600%, hasta 
los 49.630 euros. El valor catastral 
total (suelo y construcción) era 

de 77.695, por encima de su precio 
de mercado (la teoría dice que de-
bería estar en el 50%). 

«La herencia se aceptó en 
33.000 euros y se ha vendido en 
53.000. Pero 33.000 euros del 96 
eran más que los 53.000 de aho-
ra», dice. Cree que el sistema de 
cálculo se basa en unos valores 
catastrales del suelo absoluta-
mente «desajustados» y «abusi-
vos», que en algunos casos son 
superiores de los precios de mer-
cado. «Si no hay aumento de va-

lor, no procede la plusvalía», co-
menta. Pero los ayuntamientos 
calculan el tributo segun el valor 
establecido por el Catastro en el 
momento de la transmisión, aun-
que no haya beneficio. «La plus-
valía se ha desnaturalizado, es un 
segundo impuesto de transmisio-
nes y sucesiones», afirma Burgos. 
«La gente se debería rebelar an-
te este abuso, que con las heren-
cias es sangrante», concluye el 
abogado. 

M. L. R.

pezando a llenar de pleitos vin-
culados ante este impuesto mu-
nicipal.  

Solo hay que comparar. En Za-
ragoza, en los casos de herencias, 
hay una bonificación del 75% en 
los inmuebles con un valor catas-
tral inferior a los 40.000 euros. Si 
la propiedad está entre los 40.000 
y los 70.000 euros, el descuento 
es del 45%. La escasa incidencia 
de estas rebajas se confirma con 
los datos: solo un 30% de los con-
tribuyentes zaragozanos que pa-
gan la plusvalía por una herencia 
se benefician. El resto, tiene que 
abonar íntegramente el impuesto 
y, si deciden fraccionar el pago, 
tienen que asumir los intereses.  

En Huesca y Teruel la situación 
es muy diferente. La capital mu-
déjar tiene los mismos tipos im-
positivos que en la capital, pero 
las bonificaciones son muy distin-
tas cuando se trata de una heren-
cia: es de un 40% en los casos de 
transmisiones por causa de muer-
te a favor de descendientes en pri-
mer grado y alcanza el 60% si se 
trata de la vivienda habitual. En 
Huesca, tanto los tramos por an-
tigüedad como los tipos de grava-
men son inferiores, pero existe 
una bonificación del 95% en 
transmisiones ‘mortis causa’ refe-
rente a vivienda habitual o de te-
rrenos para el desarrollo de nego-
cio empresarial a título individual. 

En Calatayud, tanto los tipos 
impositivos (del 22,5% al 27%) co-
mo los tramos por años también 
son inferiores al del resto. Pero in-
corporan un abanico de bonifica-
ciones para las herencias que os-
cilan entre el 30% y el 60%. Solo 
Barbastro o Alcañiz tienen una si-
tuación equiparable a la de Zara-
goza (tipos máximos y escasas bo-
nificaciones), pero con valores ca-
tastrales mucho más reducidos. 

Suben los ingresos 
¿Cuánto supone este impuesto 
para las arcas públicas? La mayo-
ría de los municipios han mante-
nido estable su recaudación de 
plusvalía, que suele representar 
entre el 1% y el 2% del total de in-
gresos. La única excepción es Za-
ragoza: el impuesto sobre el incre-
mento de los terrenos de natura-
leza urbana supone el 8,5% y ya es 
el segundo tributo en volumen 
después del IBI. En total, en la ca-
pital aragonesa se recaudaron 
58,49 millones de euros por este 
tributo en 2014, un 140% más que 
en 2012, año previo al catastrazo. 

En Huesca se recaudaron 
992.802,67 euros en 2013 (todavía 
no hay datos de 2014), una cifra en 
la línea de 2012 (968.124,41). Para 
2015 se han previsto unos ingresos 
de 885.000 euros. En Teruel, sí ha 
subido notablemente la recauda-
ción: de los 335.914,91 euros que se 
ingresaron en 2013, se ha pasado a 
494.000 en 2014 (a la espera de la 
liquidación definitiva). Fuentes 
del Ayuntamiento de Teruel indi-
caron que el aumento  podría es-
tar relacionado con la venta de las 
viviendas del Polígono Sur, una 
zona de nueva construcción, dado 
que los tipos impositivos han per-
manecido invariables los últimos 
cuatro años. En Calatud se recau-
daron en 2014 189.195,69 euros, 
frente a los 194.539,93 de 2013. 

MANUEL LÓPEZ 
 (Con información de L. Rajadel, 

I. Gª Macías y S. Lacárcel) 

¿En qué casos se liquida? Están sujetas a es-
te impuesto toda clase de transmisiones: 
compraventas, donaciones, herencias, usu-
fructos... No se aplica en desahucios. 

¿Cómo se liquida? Al valor catastral del suelo 
se aplica un porcentaje, tras multiplicar el 
número de años por un coeficiente. Después, 
la cuota se calcula con un tipo impositivo.

RECAUDACIÓN EN CADA CAPITAL

Tipo impositivo:  30% (el má-
ximo legal). 

Tramos por antigüedad:  de 
1 a 5 años (3,7), hasta 10 
años (3,5), hasta 15 años 
(3,2) y hasta 20 años (3). 

Bonificaciones en heren-
cias:  para valores catastra-
ler inferiores a 40.000 euros, 
el 75%. Si están entre 
40.000 y 70.000 euros, el 
descuento es del 45%. Para 
valores superiores, no existe 
bonificación.

Tipos impositivos: de 1 a 
5 años, 30%; de 6 a 10, 
27%; de 11 a 15, 26%; de 
16 a 20, 25%. 

Tramos: de 1 a 5 años 
(3,27), hasta 10 años 
(3,06), hasta 15 años 
(2,96) y hasta 20 (2,91). 

Bonificaciones: 95% en 
transmisiones mortis 
causa referente a vivien-
da habitual y de terrenos 
para el desarrollo de ne-
gocio empresarial.

Tipo impositivo: 30%. 
Tramos por antigüedad:  de 

1 a 5 años (3,7), hasta 10 
años (3,5), hasta 15 años 
(3,2) y hasta 20 años (3). 

Bonificaciones: 40% en la 
cuota del impuesto en trans-
misiones por causa de muer-
te a favor de descendientes 
en primer grado. El porcenta-
je asciende al 60% si la 
transmisión por transmisio-
nes mortis causa para vivien-
da habitual.

Record histórico. En dos 
años, la recaudación por la 
plusvalía ha subido un 140%. 
En 2013, los ingresos ronda-
ron los 48 millones.

Ingresos estables. En 
Huesca la recaudación en 
los últimos dos años no 
ha variado. El dato es del 
año 2013.

Subida de ingresos. Teruel 
registró un incremento im-
portante en 2014. En 2013, 
se recaudaron por plusvalía 
335.914,91.

OTROS MUNICIPIOS

Calatayud: la recaudación ha bajado de los 
454.973,18 euros de 2012 a los 189.195,69 
euros del año pasado. 

Barbastro: tras subir en 2013 hasta los 

228.296,57 euros, en 2014 se ha quedado en  
107.849,64.  

Alcañiz: los ingresos caen de 103.141,74 euros 
a 74.005,47. 


